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13704 RESOWC/ON d<I 811 de abril de lllllS. del /,..tituto
Naci.onaJ de DenomirI4Cionu a. Origen lINDO).
por la qUEJ .. convocan pn..uJbtu .etecti"~ para
cubrir pla_ eH TUuIad", de Grado MBdU> d<ll
Organi8mo. con ca.r~ter restrLAgido.

Existiendo pla.zaa vacantes en la. Escala de Titulados de
Grado Medio en la planillla del Instituto Nacional de Denomi
naciones de Or~geD., de conformidad COn la Reglamentación Ce
neral para ingreso en la Adm.iDJstraci6n Pública, aprobac1a por
Decreto 141111968, de Z1 de junio. y cumplido el trámite pre
ceptivo de su aprobación por 1& Presidencia del Gobierno, según
determina el articulo 6.°, 2, b). del Estatuto del Personal al
servicio de los Organismos ·Autónomos, aprobado por Decreto

204:YU171. de 23 de julio. y de acuerdo con lo previsto en la
disposición adicional segunda .ele la Ley 7011978. de 26 de' di
ciembre, se resuelve cu'xlrlas de acuerdo COn las siguientes

Base!! de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 /I.'úmero de plazas.-se convoca una plaza de la Escala.
de 1itul&do~ de Grado Med!o vacante en la plantilla del Or
ganlsmo.

La posible vacante que pudiera producirse en este turno
inc;rementará las plazas que Be convocan en turno libre.

1.2 Caracterfstícas de Ja plaza.
al De orden reglamentario: La plaza objeto de esta convo

catoria es.tiL Bujeta a lo dispuesto en el Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos aprobado por Decre-
to 2043/1971, de 2'J de Julio. '

b) De orden retr.butlvo:. La remuneración de la plaza objeto
de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Reai
Decreto 108611977, de 13 de mayo, por el que se regula el régi
men económico del. person&! al servicio de- la Administración
Aut.ónoma y disposiciones complementarias.

el 11loompatiblLdades: La persona que' obtenga la plaza &.

que Se rtoflE-Te la presente convocatoria estará sometida al ré-
ginJen de incompatibilidades que determma el articlLo 53 del
Estatut.o del PersonE\J. al servicio de los Organismos Autónomos,
y no pOO~'á simultanear el desempeño de la plaza que, en su
(,aso, o'A.enga con cualquier otra de la Adrc..nistración Centra1i
z.arla o AutLnoma del Estado O de la ActmnistraeiÓD Local, a lo
estl:l.h.f'Clcto en la Ley 20/1982, de 9 de junio, y en todo caso
Se A<;tará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la
materia. .

1.3 Sistema s6tectivo.-La selección de los aspirantes se rea
lizará mediaute el sistema de o,P06ición restringida, que constará

de los ·siguientes ejercicios:_

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito du
rante el tiempo máximo de tres horas, de dos ternas esoogidos
por el aspirante de entre tres sacados al a.za.r, correspondlentes
al apartado Al del anejo número 1.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escr;to,
durante el tiempo máximo de tres hora.s, de dos temas escogi
dos por el aspirante de entre tres sacados al azar, del corres
pondiente programa. del apartado B) de~ anejo nún:ero 1.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du~

rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos
por el aspirante de entre tres sacados al azar, del correspon
diente programa del apartado Cl del anejo número 1.

tos ejere.'cjos serán leidos por los aspirantes en 8esión pú
blica ante el Tribunal para que éste proceda a su calificación.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para .ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisltos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesi6n del titulo de Ingén:ero Técnico Agrico

la o Perito Agrícola o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias, en su
caso.

d) No padecer enfennedad o defecto físico que impida el
desempt'ño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, de: servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de Í\,lOciones
públicas.

f) Tener la rondición de personal eventual, interino o contra
tado en el Ins.tituto Nacional de Denominaciones de Oligen, en
contrándose desempeñando plazas de igua.l categoría a la objeto
de esta convocatoria.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el rr.o
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección, t.asta
el momento del nom':>ramiento, excepto lo sef\alado en el ap8l'
tado n.

3. SOLICITUDES

3.1 Formalización~-La.s solicitudes para tomar parte en fas
pruebas deberán formalizarse de acuerdo con el modelo oficial

aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 (-Boletín Oficial
del Estado- de 16 de febrero de 1979).

t.o. que deseen tomar parte en las pruebaa aelectivaa de
berán en BU aoli.citud constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitOl
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número
del documento nacional de tdentidad.

b) Comprorr.eterse, en caso de obtener plaza, a Jurar o pro
meter cumplir fielmente MJ8 obllgacionos oon lealtad al Rey,
y guardar y hacer guarda.r 1& Constitución como norma fund&
mental del Estado.

ol Datos suplementarios de carácter particula.r.

3.2 Organo a quien. Be dtrigen ......:.Las solicitudes se ,dirigirAn
al Director del INDO, calle Dulcinea, número 4, Madrid-20.

3.3 Plazo de pressntación.-El plazo de presentación eeré.
el de treinta dias hAbiles contados a part1c dal siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el -BoleUn Ofici&l del
Estado-.

3.4 LugBr ds presentací6n.-La presenta.ci6n de solicitudEll
se haré. en el Registro Gener&J del INOO o en los lugaree que
determina el articulo 66 de la Ley de Prooedimiento Admin1s-
trativo, haciendo constar en 1& instancia que se presenta al
concurso-oposición restringido de Titulados de Grado Medio.

3.1 Impor,. ds los derechos de examen para tomar parte e"
la. pruebal sslecti'VQ.8.-J..os derechos de examen serán de m1l1
pesetas.

3.8 Forma- de efectU4r el abono del importe.-Elabono del
importe de dichos derechos S8 efectuará en la Habilltae1ÓD.
del INDO o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose conl
tar en este caso en la solicitud el número y fecha de 1&
imposición.

3.7 DefBctos en laB 80licitudes.-De acuerdo con el artículo
71 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo, se requerirá al

. interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preteptivos, apercibiendo que si no
lo hiciere se archivará su instaD:ia sin más trAmites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.-Tra-nscuITido el plazo de present&ción
de instanci8.S, el Director del INDO aprobará la lista provis1onal
de admitidos y (!:xcluidos, la cual se haré. pública en el -Boletín
Oficial del Estado_. En esta lista habrán de aparecer, al menos,
el nombre y apellidos de los oe.ndidatos, el número de su docu
mento nacional de identidad y 1& titulación.

4.2 Errores en la8 8Olicitudes.-Los errores de he:>ho qU8 pu
dieran advertirse podrán sub6anarse en cualquier momento, de

olicio o a pe.tición del interesado.
4,3 Reclamaciones contra la liBta provi.!ional.-Contra 1& 11a

ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo de
quince dias, a partir del siguiente a su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo con el articulo 121
de· la Ley de Pro:-edirciento Administrativo.

4.4 Lt.ta definitiva.-Las reclamaciones 8erán ~tadaa O
rechazadas en le. resolución que se pubhcará en el _Bo"eUn Qfi·
cial del Estado., por la que se aprueba 'la lista definitiva, y
en la misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos,
el número de documento nacional de identidad y la titulación.

4;5 Recursos contra. la lista definitiva.-Contra la resolución
por la que se aprueba. le. lista definitiva podrán -tos interesados
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes a rontar

de su publlcación, ante el ilustrisimo seilor Director del INDO.

11. DFSIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-EI Tribunal oalificador será desig
nado ror el Director del INDO y se p.ublicará en el -Boletín
Oficie. del Estado-.

5.2 Composición del Tribunal.-El Tribunal estará compuesto
como sigue.

Presidente: Titular, el Uustrisimo señor Director del INDO.
suplente, el fun~ionario en quien delegue.

Vocales:
Titular, un funciona.rio de la Escala de Titulados de Grado

Medio del INDO; suplente, un funcionario de igua.l escala que
el titular, '

Titular, un representante del Ministerlo de Agricultura, Pes
ca y Alimentaeión¡suplente, un representante del Minister1.o de
Agricultura, Pesca..y Alimentación.

Titular, un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública; suplente, un representante de la D1r~tón General
de la Funcj.{Jn Pública,

Secretario: Titular, el funcionario de escala de Titulados
de Grado Medio del INDO de menor antigüedad; suplente, un
funcionario de la escala de Titulados de Grado Medio el Ins
tituto.

5.3 Abste.ncwn.-Los miembros el Tribunal deberán a.bs~
tenerse de intervenir, notificando a la autoridad cuando concu
rran cinunstaJicias previstas en -el artículo 2D de la Ley de
Procedirr_iento Administrativo. .

5.4 Recusación.-Los aspirantes. podrán recusar a los m~em·
broa del Tribunal cuando concurran las circunstancias prevista.s
en el a.rticulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo.
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55 Actuaet6n y comtttueión del Tribunal.-El Trl':mlla! DO
podri, constituirse ni aetullr sin 1& asistencia, como mln1mo, de
tres de sus miembros, titulares o suplentes,

El Tribunal resolver6 por mayorla de votos, toda.! lu <!ud.u
que surjan de la aplicación de las nonnas contenidas en esta
resolución ., determinaré. la actuación procedente en loa casos
n. previstos. Sus acuerdos s610 podrán ser impugandos por los
interesados en los supuestos y en la forma establ~da en la Ley.
de Procedimiento Administrativo.

l. COMIENZO Y DESARROlLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

'.1 Program(l.-El programa que h. de regir el .sistema $e
lectivo de la fase de oposición le publicará conjuntamente con
esta convocatoria.

1.2 Comienw.-No 'podnt exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicac~ón de la convocatoria ., el co
mienzo de los ejer')icios.

'.3 Identificación de lO!! opoBitoreB.-EJ Trtbunal podr' re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
::;u identidad.

•.• OrdSn de actuación de los oposttore•.-El ordeil de ac
tuaciónde los aspirantes !fe efectuará .mediante sorteo público,
cuyo resultado se publicará en el .Boletín Oficial del Estado•.

'.5 Llamamiento'.-Lo9 ~dldato!l seré.n convocados para
cacla ejercicio mediante llamamiento único, siendo excluidos
de la oposición quienes no CQmparezcan, salvo en los C8'JOI'I de
bldatr..ente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

l.' Fecha. hora y lugar de comienzo da lo! efercictos.-EI
Trl'Jun&1, una vez constituido, a=-ordan\ la fecha, hora y lugar
en que comenzarán las pruebas selectivas '! se publicarán en el
~:8o:et1n Oficial del Estado.. , al menos con quince días de a,n
telac;Ón.

'.7 Anuncios suc6stvos_-No será obligatoria la publicación
d. los sucesivO!!! anuncios de ce~ebración de los restantes ejer·
~it:los en el .Boletín Oficial del Estado... No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 108_ locales
donde se hayan celebrado las pruebas, con veinticuatro horas de
antelación.

l.' Exclusión del asptrante durante la fase de selecctón.
en cualquier momento del procedimiento de selecciÓn llegase
!i. conO:::imiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose. en

<;IU caso. a la jurisdicción ordlnarla si se apreciase inexactitud en
!a declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICros

Todos los ejercicios tendrán· cericter ellminator:o, siendo ne
~esarto aprobar cada uno de ellos para pasar al sigui~nte.

Cada miem'>ro del Tribunal -calificará individua!mente. resul
tando como calificación del ejercicio la mec1:a aritmética de
la sun:.a de los puntos otorgados por cada miembro del Tri.bu~

na!. La calificación del aspirante aprobado deberá hacerse pú
blica al final de cada ejeI"':"icio.

Cada uno de los ejercicios 813 caUncará de cero • 10 puntos,
iiendo nece9&rio obtener la calificación al menos de cinco puntos
en cada uno de 131108.

La puntuación final M obtendri de la suma de los puntos
obtenidos en' cada uno de loe ejercicios. En caso de empate, el
PreSIdente del Tribunal gozaré. de la facultad. de voto de caUdad.

l. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

•. 1 Lt8tG de 4probado•.-Term1nad~ la callftcact60 de los
aspirantes. el Tribunal publicari. reI8.ción de aprobados, por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

1.2 Propuesta de oprobados.-El Tr:bunaJ elevará 1& re!a4

ctón de ap!'obados a la autoridad competente, para que ésta
elabore la propuesta de nombramiento.

0, PRESENTACION DE IX>CUMENTOS

tU Documentos,-El aspIrante aprobado presentará en la
Secretaria General del Organismo los siguientes documentos:

al Certifl-:ado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
'l.compañada del original para BU compulsa) del título exigido o
ustif'icante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificado médico acreditativo de, no padecer enferme
iad contagiosa ni defecto físico que imposfblJite para el servi
io. Eatl'! certificado deberá ~r expedido por la DIrección de

'a Salud de las De~egaciones Territoriales de la Sanidad y Se
.:;urJdad Social.

dJ Declaración, bajo BU responsabilidad, en la que haga
constar no haber sido 9OmeUdo a expediente disciplinarlo en el
;;~rvicio al Estado. Admln~stración Local o Institucional, nI ha
~arse inhabflitado para el ejercici~ de funciones públicas.

el Asi como todos los acreditativos de las -:ondic'.ones de
:apaddad y requisltos. exigidos en l. convocatotla.

Los documentos antertores definIdos podrán sustituirse por
una certificación de la h01. de servidos, acred:tativa de curo·
~1ir Los mismos, expedida por la Sección de PerSónal, especlfI
~ando en la misma el cumplir los requisitos setialados en el
punto 2, (), de las bases.

8.2 Plazo.-El plazo de presentaciOn serA de treinta diM
hábiles. a partir de la publicacIón de la l1sta de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condlc1ones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excspciones.-Los que tuvieran la condición d~ funciona
rios pl1bllcos o contratados estarán exentos de Justificar docu4

mentalmente las condiciones y requisitos ya- demostrados para
obtener su anterior nombramiento, de'Ji~ndo presentar certifica·
ción del 'Mlnlsteria u Organistr..o de que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias oonsten en su hOJa de

servicios.
9.4 Falta de presentación de documentos.-QuJenes dentro

del plazo indicado, V salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, no podrán ser nombrados. quedando
anuladas todas sus actuaciones s'tn perjuicio de la responsablU
dad en que hub~eran podido incuJT1r por falsedad en la instan~ia.

En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramientos.-Aprobada por el Uustrísimo senor DI
rector del INDO la propuesta formulada por el Tribunal y
rinalizado el plazo de presentación de documentos, se extended,n
ios correspondientes nombramentos de funcionarios de -:arrera
a ravor de los interesados. los cua:es previamente habrán de
ser aprobados mediante Orden n:inisteria! según determina el
artículo 1.°, 5, del Estatuto del Personal al-servicio de los Or
ganismos Auttmomos. CUYOS nom'Jramientos se publtcarán en el
..Boletín Oficial del Estad~.

11. TOMA DE POSESION

11.1 PlazQ.-En el plazo de un mes, a contar de la pubU"
caición del nombramiento en el ~Boletfn Otic.al del Estado-, de4

berán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir los
requisitos dal artJculo 15 del Estatuto del Personal al serv:clo
de los Organismos Aut6nomos, a,:,tualizado de conformidad con
lo sei'ialado en el Real Decreto 707/1979. de S de abril.

11.2 Ampliación.-La Administrac:ón podré. conceder, a peti
ción del interesado, una prérroga del plazo establecido qUB no
podrá exceder de la mitad del misn:o, si las circunstancias lo
acon~ejan y con el~o no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general. contra lG oposición.-La 00
vocatorl& y sus bases y cuantos actos adminlstrat vos se deriven

- de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecldos en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28. de abril de 1983.-El Director, Rafael Careía
Faure.

ANEJO NUMERO J

Apartado A.

Tema 1. Derecho constitucional: Naturaleza y s'gnificación.
La Constitución: Contenido y -:lases. La Constitución espai'l.ola
de 1978: Caracterfsticas generales y ~rincipios fundamentales
de la misma.

Tema 2. La fonna de Estado en la Constitución. Nación,
nacionalidades y regiones. El terr.torio: Su división. El poder del
Estado: Caracteristicas y Umitaciones

Tema 3. El Rey; Su posición constitucional; sus poderes.
El Gobierno: Composición y funciones. El Gobierno y la Admi
nistrac:ón.

Terr.a 4. Las Cortes Generales. El Congreso de los DiPU4
tados. El Senado. Relaciones entre las dos Cá.maras. Las Dipu
taciones Permanentes. Principales funciones de las Cortes.

Tema 5. Los derechos y libertades públicas en la CoD3titu·
ción. Deberes constitucionales. ~

Tema 6. La defensa lurfdica de la Constitución: Sistemas. El
Tribunal Constitucional: Naturaleza y funelones; su compOSición
y comp€tencias. El Defensor de: Pueblo.

Tema 7. La Administra~ión del Estado. Los Secretarios de
Estado. Los Subsecretarios. Los Directores generales y :09 Se

crBtaMos g,-'nerales Técnicos.
Tema l. El Estatuto del Personal al servicio de los Orga

nismos Autónomo!. Personal a su servicio. Plantil~as orgán'cas.
Competencias en materia de perSO'r,al. Régimen económico.

Tema ,. Los funcio:lsr:cs de carrera propios de los Organis
rr.:os autónomos. Selección. formación y perfe-:cíonamiento. Ad
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y.
deberes de los func:onarios

Tema la. El Ministerio de Agricultura, Pesca y AUmenta·
ción. Estructura, funciones y competendas.

Tema 11. El FORPPA como Organismo autónomo del Mi
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación. Su importancia

en el sector vitivinícola.
Tema 12. El Instituto Nacional de Denominaciones de Ori

gen. OrganIzación y fundones.
Tema 13. Los Consejos Reguladores: Organización, composi

elón. funciones y competencias, Elección de Presidente y Vo
cales.


